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C. Licenciado ALEJANDRO RAÚL HINOJOSA ISLAS, Magistrado Titular 

de la Primera Ponencia e Instructor en el presente juicio, con fundamento en 

el artículo 58-13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo en vigor, procede a dictar sentencia definitiva en los autos del 

juicio contencioso administrativo federal · en la VÍA SUMARIA número 

948/22-16-01-1, promovido por ROSA ANGÉLICA BADILLO BECERRA, 

por su propio derecho, en contra de la resolución que más adelante se 

precisará, conforme a lo siguiente: 

R E S U L T A N D O  

1 .  El 12  de julio de 2022 compareció ROSA ANGÉLICA 

BECERRA, por su propio derecho, a promover juicio 

contencioso administrativo federal en contra de la resolución contenida 

con el número de control MICODRl2019-02-0079, de 9 de mayo de 2022, 

emitida por el Jefe de la Oficina Recaudadora y de Servicios al Contribuyente 

de Carmen del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, 

a través de la cual se le impone una multa en cantidad de $1,400.00, por 

infracción al artículo 81 ,  fracción 1, del Código Fiscal de la Federación. 

2. Mediante acuerdo de 07 de octubre de 2022, se admitió la 

demanda en la VÍA SUMARIA, ordenándose emplazar con copia de esta y 

sus anexos a las autoridades demandadas para que formularan sus 

contestaciones a la demanda. 

3.- Corridos los traslados correspondientes, mediante oficios 

_ recibidos el día 09 de diciembre de 2022, en la Oficialía de Partes de esta 
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determinar la preminencia en el estudio de los conceptos de 
impugnación atendiendo a la consecuencia que para el actor tuviera 
el que se declararan fundados, a fin de determinar si con dicha 
declaratoria procede o no la nulidad lisa y l lana que mayor beneficio 
jurídico origine para el actor. Por lo anterior, al someterse el asunto 
ante este Órgano Jurisdiccional, le corresponderá dilucidar de 
manera preferente aquellas cuestiones que originen dicho mayor 
beneficio para el actor afectado con el acto administrativo, conforme 
al artículo 237 mencionado, que permite hacer posible la tutela 
judicial efectiva, esto es, el acceso real, completo y efectivo a la 
administración de justicia a que se refiere el artículo 17 ,  segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." 

, En mérito de [o expuesto y f u n d a d o ,  y  además con apoyo en los 
1 ' 

artículos 5 0 ,  5 1 ,  fracción IV, 5 2 ,  fracción 1 1 ,  y 5 8 - 1 3  de la Ley Federal de 
P � o c e d i m i e n t �  Contencioso Administrativo en v i g o r ,  se resuelve: 

1  

1 

ÚNICO. S e  declara la NULIDAD LISA Y LLANA de · la 
r e s o l u c i ó n  i m p u g n a d a ,  p r e c i s a d a  en el R e s u l t a n d o  1  o. d e l  
presente fallo, p o r  los f u n d a m e n t o s  y  m o ti v o s  precisados e n  el 
ú i t i m o  C o n s i d e r a d o  d e l  m i s m o .  

Notifíquese. 

A s í ,  lo resolvió y firmó el M a q í s t r a d o  Instructor de la S a l a  
R é g i o n a l  P e n i n s u l a r  del T r i b u n a l  Federal de J u s t i ci a  A d m i n ist r a t iva, ante el 
Secretario de Acuerd os, Eizer Israel lx Do mínguez, qu i e n  dio fe. 
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